
Lunes 25 de Marso de 1868. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

2Vúm. 56.
ARTICULO l)E OFICIO.

Núm. 294.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

5eccion de Fomento. — Minas. — Por 
cuanto: D. Domingo Martínez y Martínez 
vecino de la villa de Garbunzal, provincia 
de Murcia, habitante en la plaza del Sol, 
de edad de 31 anos y de profesión fundi
dor en minerales, ha presentado en este 
dia nna solicitud fechada en Palma por la 
que pide el registro y propiedad de dos 
pertenencias mineras con el título de «Vir
gen de los Desamparados,» de minera^ 
plomizo que se halla al descubierto en el 
término municipal de San Joan Bautista 
de la isla de Ibiza y paraje que llaman 
«Cabezo del Horno nuevo.» El terreno es 
propiedad de Miguel Mari, lindante por 
N. S. E. y O. con tierras de dicho Miguel 
Mari. La designación es como sigue: Se 
tendrá por punto de partida la casa de Mi
guel Mari, y en dirección S. se medirán 
400 metros, fijándose la 1." estaca; desde 
esta en dirección E. 200 metros, y se co
locará la 2.*; desde esta al S. 300 metros, 
y se colocará la 3.a; desde esta al O. 400 
metros y se colocará la 4.a; desde esta al 
N. 300 metros, y se fijará la 5.a; desde 
esta al E. 200 metros, y se encontrará la 
4.a estaca, quedando así determinado el 
perímetro de las dos pertenencias que se 
solicitan.

Por lo tanto he acordado, según pre
viene el atl. 22 de la ley, admitir dicha 
instancia salvo mejor derecho, disponiendo 
se fijen edictos en la tabla de anuncios de 
este Gobierno y Alcaldía de San Juan 
Bautista, insertándose ademas en el Bole
tín oficial, á fiu de que dentro de los 60 
días siguientes al de su aparición presenten 
en la Sección de Fomento sus oposiciones 
los que se consideren con derecho al lodo 
ó parte del terreno registrado, ó los doe- 
Fios de la tinca si tuvieren que reclamar, 
en la inteligencia que pasado este plazo 

no serán admitidas. Palma 20 de Marzo de 
i 868.—Felipe Puigdorfila.

Xúm. 292.
Sección de Fomento. = Puertos.—Ha

biendo D. Antonio Ramis, vecino de esta 
ciudad, solicitado autorización para cons
truir en el muelle de esta capital una por
ción de almacenes, que comprenda desde 
42 metros al S. O. de los ya existentes 
llamados de los vapore», y siguiendo la lí
nea de los mismos hasta la farola que hay 
al estremo de dicho muelle; ha dispuesto 
el Escmo. Sr. Director general de obras 
públicas que se instruya el espediente res
pectivo con arreglo á las prescripciones del 
artículo 25 de la ley de aguas vigente.

En su cumplimiento y á los efectos pre
venidos por el citado artículo he acordado 
que se inserte á continuación la instancia 
del referido D. Antonio Ramis para co
nocimiento de! público y á fin de que las 
personas que tengan que reclamar contra 
la pretensión del interesado, presenten den
tro el término de 15 dias sus oposiciones 
en la Sección de Fomento donde estarán 
de manifiesto el plano y memoria descrip
tiva de la obra que se solicita. Palma 20 
de Marzo de 1868.=EI Gobernador, Fe
lipe Puigdorfila.

Instancia de que se hace mérito.

Sello 9.° —Escmo. Sr. — D. Antonio 
Ramis y Grao, vecino de la ciudad de 
Palma, capital de la provincia de las Ba
leares, á V. E. con sumo respeto acude 
esponiendo: Que son varias las razones 
que le mueven a impetrar de esa superio
ridad una autorización que sin duda algu
na ha de redundar en beneficio y utilidad 
general, y especialmente del comercio 
marítimo de esta isla.=En efecto, nadie 
ignora que una de las circunstancias mas 
ventajosas á cualquiera puerto es precisa
mente, no solo tener aprontados todos 
aquellos medios que favorecen el servicio 
de carga y descarga de los buques, sino 

también el que estos puedan abastecerse y 
surtirse de cualesquiera efectos navales con 
aquella prontitud que muchas veces recla
man las circunstancias en que se encuen
tran las embarcaciones acometidas por los 
temporales y mas principalmente aun las 
que por causa de los mismos hayan espe- 
rimentado averías de consideración. El cu
brir pues en parte estas necesidades y el 
deseo de introducir en el puerto de esta 
ciudad una mejora de que hasta el presente 
ha carecido, es lo que mueve al esponente 
á acercarse á V. E. rogándole se sirva 
interponer su valimiento ante el trono de 
S. M. la Reina (Q. D. G.) para que se 
digne permitirle la construcción de varios 
almacenes en el muelle de este puerto con 
el doble objeto de depositar y fabricar en 
ellos toda clase de efectos navales. El re
currente no intentará siquiera demostrar 
la importancia de su solicitud, por estar 
persuadido de que la mejor recomendación 
la lleva en el mismo fin ú objeto á qoe 
deben destinarse dichos almacenes, y esto 
es por lo que abriga la esperanza de que 
no quedará desatendida su pretensión, y 
mayormente si se toma en cuenta la falta 
de localidades, de que se resiente el puerto 
de esta capital, que puedan servir de de
pósitos para el buen servicio de los bo
ques, cuya falta es muy onerosa á los ar
madores de los mismos, que se ven en la 
dora necesidad de acarrear sos cargamen
tos al interior de la ciodad por no poder 
vender y guardar los géneros en el mismo 
muelle. ¿Y qué diremos de los perjuicios 
que esperimenta muchas veces el marinero 
por no poderse proveer con prontitud de 
los efectos navales que continuamente se 
necesitan, puesto que para el mas insigni
ficante tiene qoe acndirse á la capital, oca
sionándole incomodidades, pérdida de tiem
po y alguna que otra vez desgracias per
sonales? Evitar pues estos inconvenientes 
que priven á este puerto de la importancia 
de que es susceptible y de esperar con la 
próxima abertura del Istmo de Suez, es la 
mira principal del qoe eleva su voz á V. E. 
en el presente escrito esperando qoe nose- 
rán desatendidos sus reclamaciones. — El 

punto, Escmo. Sr., en donde pretende 
edificar el esponente no ofrece en su con
cepto inconveniente alguno, toda vez que 
nadie tiene derecho sobre él, ni tampoco 
está destinado para ningún otro servicio, 
pues se trata de la parle de muelle señalado 
con la letra G. G. en el plano qoe es ad
junto y que comprende, desde cuarenta y 
dos metros al S. O. de los almacenes lla
mados de los vapores, hasta la farola exis
tente en el mismo muelle y siguiendo la 
línea de los mismos almacenes. Por lodo 
lo cual á V. E.=Snplica que lomando en 
consideración las manifestaciones que que
dan hechas se sirva interceder ante S. M. 
para que se digne conceder al esponente 
la autorización para edificar los almacenes 
de qoe queda hecho mérito y con arreglo 
al plano y memoria descriptiva que tiene 
la honra de acompañar á V. E. Este favor 
lo mirará como gracia especial y por ella 
quedará eternamente agradecido á V. E. á 
quien Dios gnarde muchos años. Palma 
siete Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Antonio Ramis.—Escmo. Sr. Mi
nistro de Fomento.

Xíim. 293.
Sección de construcciones civiles.—Per

sonal de arquitectos.=Está vacante la pie. 
za de arquitecto de distrito de esta provin. 
cia, que comprende los partidos judiciales 
de Ibiza, Inca y Manacor. Tiene señalado 
el haber anual de 900 escudos, 300 para 
gastos de oficina y dibujo y la indemniza
ción diaria de 4 en las salidas que verifi
que de su domicilio oficial para asuntos y 
trabajos del servicio.

Debiendo procederse á la provisión de 
aquel empleo; se convoca por segunda vez, 
en primer lugar, á los arquitectos munici
pales, y tn segundo á los qua deseen in
gresar en el servicio de la provincia, para 
que dentro del plazo de treinta dias que 
principiará á contarse el inmediato siguien
te al en que se publique esto anuncio en la 
Gacela de Madrid, presenten sus solicitudes
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t
acompañando los documentoi que acredi
ten su aptitud, méritos y servicios, singu
larmente la hoja de estos si pertenecieren 
ya al personal facultativo de construcciones 
civiles municipales, y encaso contrario una 
copia autorizada de su título académico.

El nombramiento corresponde á S. M. 
la Reina (q. D. g.) prévias la trasmitacion 
y formalidades que prescribe el Real decre
to de 1.° de Diciembre de 1858, el regla
mento de 14 de Marzo de 1860 y las Reales 
órdenes de 22 de Mayo de 1865 y 7 de 
Enero de 1867. Palma 20 de Marzo de 
1868=*Fclipe Puigdorlila.

Múm. 294.
Orden público.—Guardia rural.=-Por 

el Ministerio de la Guerra se ha comuni
cado á este Gobierno con fecha 12 del 
corriente mes la Real orden que dice asi:

«El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy 
al de la Gobernación lo siguiente.=Ente- 
rada S. M. la Reina (<p D. g.) de la con
sulta remitida por V. E. fecha del 9 y pro
movida por el Gobernador civil de Toledo 
sobre el suministro de bagajes á la guardia 
rural y considerando que el servicio de los 
individuos de este cuerpo está limitado á 
la circunscripción señalada ala brigada de 
que dependen, se ha dignado resolver que 
solo tienen derecho á estos ausilios, los 
jefes, oficiales y sargentos como está pre
venido para el cuerpo de la guardia civil á 
que pertenecen, y que úricamente cuando 
la provincia esté declarada en estado de 
Guerra y se concentrase la fuerza, es cuan
do debe facilitársele bagajes, como si fue
ran un cuerpo puramente militar.=De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Se publica en este Boletín para conoci
miento de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y á fin de que la tengan 
presente en los casos que convenga. Palma 
29 de Marzo de 1868.“Felipe Puigdor- 
fila.

IVúm. SOS.
Orden público.—El Escmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación con fecha 10 del cor
riente mes me comunica la Real orden que 
sigue:

«Por el Ministerio do Fomento se dijo 
al de la Gobernación en 21 de Noviembre 
de 1866 lo siguiente: —Al Director general 
de Obras públicas digo con esta fecha lo 
siguiente:—Escmo. Sr.:=Vista la consulta 
elevada por el Gobernador de la nroOncia 
de Val ncia respecto á si debe permitirse 
la detención de los trenes por la guardia 
civil cuando los individuos de este cuerpo 
tengan por conveniente practicar algún re
conocimiento ó pesquisa empleando mayor 
tii-mpo del señalado en los itinerarios. Con- 
.-id^vando que si bien debe dejarse esp-ulita 
la acción de las autoridades y con mucho 
mas motivo cuando su misión las Itev» á 
exprimir actos criminales ó que afecten ai 
órd-’n público debe tenerse en cuenta sin 
embargo el vejamen y perjuicios que se 
seguirán á los viñeros admitid t como 
práctica la facultad ilimitada en la? auto- 

ridadas para detener los trenes de viage- 
ros. Considerando que alterado sin prévias 
disposiciones el itinerario de cualquier tren 
y como «onsecuencia inmediata los enlaces 
y cruces pueden fácilmente producirse cho
ques ú otros accidentes de funestos resul
tados. Considerando que aun cuando los 
reglamentos y disposiciones vigentes no 
determinan la práctica que debe seguirse 
en los casos objeto de la presente consulta, 
esto no obstante conviene fijarla hasta don
de sea dable para evitar de esta manera las 
dudas y perplegidad en qne en determina
das ocasiones se encuentran los funciona
rios públicos; la Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que no pudiendo negarse 
en absoluto el derecho de las autoridades 
y sus agentes para practicar reconocimien
tos ó pesquisas en los trenes, interrum
piendo la marcha de los mismos, se limite 
sin embargo atendidas las precedentes con
sideraciones cuanto sea dable el uso de 
aquel derecho á un reducido número de 
casos y solo cuando aconsejen tal medida 
como precisa y determinante motivos de 
gravedad; debiendo al efecto los individuos 
del cuerpo de la guardia ci\il, como cual
quier otros agentes á quienes se encomien
de dicha medida, presentar á los emplea
dos competentes de las compañías de ferro
carriles, orden espresa ó telégrama espedi
dos por el Capitán general del distrito ó 
del Gobernador civil de la provincia, que 
procurarán á ser posible, dictar estas dis
posiciones con la suficiente antelación con 
objeto de que conocidas por los jefes de 
las estaciones á cuya demarcación afecten 
mas directamente, puedan combinar el iti
nerario en los términos mas oportunos á 
evitar cualquier accidente en la marcha de 
los Irenes. Y á fin de que se lleven debi- 
danrmle á efecto estas prescripciones es 
asimismo la voluntad deS. M. se signifique 
al ministerio de la Gobernación la conve
niencia de que por el mismo se comuniquen 
á las autoridades superiores de las provin
cias las instrucciones que conceptúe nece
sarias.

Y para que tenga cumplido efecto lo 
dispuesto en la preinserta Real orden, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien mandar 
se ponga en conocimiento de V. S.; encar
gándole muy especialmente que solo en ca
sos de reconocida gravedad é importancia 
baga u?o del derecho que le asiste para 
disponer la detención ele los Irenes de via- 
geros; y que cuando esto se verifique, pre- 
cedanl'con inoportunidad debida los avisos 
y formalidades que quedan indicadas. De 
orden de S. M. lo digo á V. S para los 
fines consiguientes á su cumplimiento;»

Y he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia para conocimi ento 
de la fuerza de la guardia civil y demas 
efectos correspondientes. Palma 21 de 
Marzo de 1868. — Felipe Puigdorfila.

RECTIFICACION.
En la circular sobre Sanidad del Gobier

no de la provincia, inserta en el número 
34, deben rectificarse los errores de im- 
piamla siguientes: plana 3.a, columna 4.a 
penúltima linea donde dice «é instruyan en 
los presupuestos,» léas- «é incluyan» en los 
presupuestos.“Plana 4.a, columna 1.a, lí
nea tercera donde dice «comunicarles sua
vemente,» léase «comunicarles sucesivamen
te;» y línea 25 donde dice «hallanarán» léase 
«allanarán.»

Múm. 296.
CAPITANÍA GENERAL 

de las islas Baleares.
Estado Mayor.“Seccion 1.* A.—Núm. 19. 
Orden general del 16 de Marzo de 1868

en Palma. . 1
El Escmo. Sr. Subsecretario del Minis

terio déla Guerra con fecha 17 del próxi
mo pasado dice al Escmo. Sr. Capitán ge
neral de estas islas lo que sigue:

«Escmo. Sr.=EI Sr. Ministro de la 
Gu rra, dice hoy al Presidente del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina lo si
guiente:—Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del espediente instruido á consecuencia de 
una comunicación de 17 de Setiembre de 
1858, en laque el Capitán general de An
dalucía participó á este Ministerio las re
clamaciones que se habia visto obligado á 
hacer en favor del fuero militar, que con
sideraba menoscabado por los Jueces civi
les en los juicios de conciliación y de fa
llos: á cuyo espediente han sido acumula
dos otros varios, incoados par diferentes 
autoridades, relativos á cuestiones íntima
mente enlazadas con las que en él se ven
tilan, entre las cuales se encuentran los que 
siguen: el instruido en la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva acerca de quien 
será el competente y giro que deba darse 
á las instancias promividas por particula
res contra aforados de Guerra en recla
mación de deudas, el relativo á una con
sulta del Capitán general de Navarra so
bre la conveniencia del establecimiento de 
Juzgados de paz para el fuero de guerra: 
el referente á la consulta elevada por el 
Capitán general de Granada sobre el pro
pio objeto de la conveniencia de estable
cer Jueces de paz especiales para el cono
cimiento de los juicios verbales en el fuero 
de guerra: otro que versa sobre la com
petencia de la jurisdicción militar en el 
conocimiento de los juicios de fallas: uno 
en que se trata de la conveiriencia de la 
aplicación del Código penal civil en las ju
risdicciones de guerra y Marina; y otros 
de índole análoga, en los cuales no se ha 
dictado resolución por comprenderles la 
recaída en el primero de los citados espe
dientes.—Oidos el Consejo de Estado en 
pleno, y el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, ha tenido á bien S. M. resolver de 
conformidad con el Tribunal lo siguiente: 
1. ° No siendo el acto de paz ó de con
ciliación un verdadero juicio, sino sim
plemente un acto solemne, cuyo objeto es 
como medida de interés público evitarlos 
pleitos por un medio estrajudicial, el cual 
en nada perjudica á la integridad del fuero 
y jurisdicción militar consiguiente á él, 
todo militar ó aforado de guerra está obli
gado á comparecer ante el Juez de paz 
cuando sea citado á juicio de conciliación, 
con tal de que la citación se verifique por 
conducto de la autoridad militar de que 
dependa el aforado de guerra citado, que 
daiá la orden oportuna sin pérdida de mo
mento para su comparescencia ante el Juz- 

! gado de paz, de conformidad con lo pre
venido para casos análogos en Real orden 
de 3 de Febrero de 1857, ó manifestará en 
contestación el impí dimienlo qne pueda ha
ber, por razones preferentes del servicio, 
para que lo verifique en el día y hora de
signados en la citación. 2.° Cuando la 
ejecución de lo convenido m el acto de 
conciliación celebrado ante el Juez de paz, 

requiera que haya de procederse contra 
un militar ó aforado de guerra, es propia 
y privativa dicha ejecución de la juris
dicción militar, según está prevenido por 
punto general para toda citación, emplaza
miento, venta de bienes, pago de deudas y 
demas diligencias de apremio contra afo
rados de guerra, por la Real cédula de 15 
de Agosto de 1799, y como, respecto á la 
ejecución délos juicios conciliarios, se en
cuentra esplícitamente declarado en soste
nimiento y confirmación del fuero de guer
ra, por el art. 8.° de la ley de 18 de Marzo 
de 1821, restablecida enloda su fuerza y 
vigor por la de 25 de Enero de 1837.
3. ° Prescribiéndose en esta que la ejecu
ción de lo convenido en juicio de conci
liación, cuando haya de procederse contra 
un militar ó aforado de guerra, sea propia 
y privativa del Juez militar competente, 
que lo es el Gapitan general, y teniendo en 
consideración que si fuere la vía de apre
mio una materia de justicia y no mera
mente gubernativa no puede dicho Gapi
tan general acordar providencia judicial 
alguna sino en su Juzgado de guerra, con 
dictámen y bajo la responsabilidad de su Au
ditor, can arreglo á la Real orden de 29 
de Enero de 1804, en consecuencia délo 
prevenido en la disposición anterior estará 
obligado el litigante que pretenda la ejecu
ción de lo convenido á ocurrir con ins
tancia acompañada de certificación del jui
cio de conciliación al Capitán general de 
que dependa el aforo de guerra, á fin de 
que pasada á su Juzgado se le dé con acuer
do de su Auditor y por ante el Escribano 
de Guerra al juicio de apremio la tramita
ción que corresponda con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento civil hasta la completa 
ultimación del asunto. 4. ° Lo dispuesto 
en las prescripciones precedentes no dero
ga las facultades que por la Real orden de 
23 de Julio de 1855, compelen á los direc
tores generales de las armas, Capitanes ge
nerales, Gobernadores militares y Jefes de 
los cuerpos para decretar gubernativamente 
la retención de la parle correspondiente 
del sueldo á los militares y aforados de 
guerra que de ellos dependan, cuando re
clamado el pago de una deuda por la vía 
gubernativa, sin que haya mediado juicio 
de conciliación ante el Juez de paz, y oido 
el militar ó aforado de guerra deudor, hu
biere este reconocido la legitimidad del 
crédito y sometídoseá su pago con la re
tención de la parle correspondiente de su 
sueldo ó haber desde la fecha del decreto 
de retención. 5. ° Si por resultado del 
espediente gubernativo se promoviese en 
este caso reclamación por algún otro 
acreedor sobre preferencia en el pago de 
créditos ó alguna cuestión de derecho ó 
incidente que dé lugar á juicio contencioso, 
la autoridad militar competente pasará sin 
demora el espediente al Jefe del Juzgado 
de Guerra de quien dependa el aforado á 
fin de que se dicten las providencias que pa
ra la recta administración y resolución del 
juicio procedan en jusiicia. 6. ° Igual
mente si del espediente ya por el origen ó 
causa de las deudas, ya por el modo y for
ma de haberlas conlraido, apareciere califi
cado algún hecho que constituya d lito ó 
falta militar, definida en las ordenanzas 
del ejército, ó de la naturaleza de las co
munes, la autoridad mililar competente pa
sará en el primer caso sin pérdida de ins
tante el espediente á un Fiscal mililar ó 
al Jefe á quien competa nombrarlo, y en
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el segundo al Capitán general Je quien de
penda el presunto culpable, á fin de que 
instruida en uno y otro caso la oportuna 
sumaria en comprobación del delito y de
lincuente, se le dé á la causa la tramita
ción y sustanciacion que corresponda con 
arreglo á las ordenanzas del ejército ó á 
las leyes. 7. ° Si la falla que apareciese 
justificada en el espediente de retención fue
se leve ó de la naturaleza de las que deben 
ser corregidas disciplinariamente sin nece
sitar formación de sumaria escrita, podrán 
los Jefes de los cuerpos imponer á sus su
bordinados gubernativamente en sosteni
miento déla moralidad y disciplina quince 
dias de arresto y hasta dos meses los Di
rectores generales de las armas é institu
tos en uso de las facultades que les otorga 
la Real orden de 23 de Julio de 1855, de
biendo proceder en la forma que en la 
misma sé determina. 8. ° En toda cues
tión entre partes cuyo interés no esceda 
de 60 escudos, cantidad igual á la prefijada 
en la ley de Enjuiciamiento civil, y siendo 
el demandado militar ó aforado de guerra 
ó de estrangería, solo la jurisdicción mili
tar será la privativa y esclusivamcnle com
petente para sn conocimiento y fallo, ar
reglándose en la tramitación de estos jui
cios á lo especialmente establecido respec
to de ellos en las ordenanzas generales del 
ejército y Reales órdenes de 8 de Diciem
bre de 1796 y de 3 de Febrero de 1857, y 
en la nota 2?, libro 11, Ululo 3.° de la no
vísima recopilación. 9 ° Toda retención 
ó descuento de sueldo ú haber de que go
cen los militares y aforados do guerra de
cretado por una autoridad civil, será nula 
y de ningún efecto legal, ni jurídico en con
formidad á lo dispuesto en Real orden de 
19 de Octubre de 1853. 10. El conoci
miento de las faltas cometidas por militares 
y aforados de guerra y de eslrangeria es 
propio, privativo y esclusívo de la juris
dicción de guerra, no estando por lo tan
to sujetos en los juicios criminales sobre 
faltas á la de los Alcaldes y stis Tenientes, 
aunque voluntariamente se somelieren á 
ellos, por no serles lícito menoscabar la 
integridad de la jurisdicción militar de 
que dependen, ni renunciar su fuero, que 
habiendo sido concedido á la clase en ge
neral y no á individuo alguuo en particu
lar, es irrenunciable, según está repetida
mente declarado: en consecuencia de lo 
cual prohíbe S. M. espresamenle pueda en
tablarse, admitirse ni sostenerse competen
cia jurisdiccional sobre esta materia, ni 
otra alguna, civil ó criminal, en que los 
aforados de guerra sean demandados, en 
evitación de los perjuicios que de lo con
trario se originan á la buena y pronta ad
ministración de júsliciá, debiendo en su 
consecuencia cumplirse sin tergiversación 
ni interpretación que lastime la integridad 
del fuero de Guerra la Real cédula de 9 de 
Febrero Je 1793, y la ley 21 del título 4. ° 
libro 6.° de la Novísima recopilación, 
cuya inviolable observancia se recordó por 
Real orden de 5 de Noviembre de 1817. Y 
11. La prevención I .a de la R< al órd-n de 
12 de Marzo de 1856 tiene por único obje
to uniformar á la tramitación y solemni
dades de los procedimientos forenses, los 
negocios comunes ú ordinarios que en la 
jurisdicción militar y de estrangería no tu
vieran establecido por las ordenanzas ó las 
leyes, un método de proceder especial; pe
ro en las testamenlai ias y abinleslatos de 
los militares y aforados de guerra, y en 

ios espedientes judiciales de jurisdicción vo
luntaria para los fines prevenidos en los re
glamentos militares, y siempre que exista 
con circunscripción á dichas jurisdicciones 
una legislación especial, en tales casos no 
deben aplicarse las prescripciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil, puesto que ni 
por esta ni por el Código penal y ley pro
visional para su aplicación, no ha sufrido 
menoscabo a'guno el fuero ni la jurisdic
ción militar, ni menos han sido derogadas 
las ordenanzas del ejército ni las leyes, Rea
les decretos y Reales órdenes que sehallaban 
y hallan vigentes.—De Real orden, comu
nicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Y de la de S. E. se hace saber en la ge
neral de este día para la debida publicidad. 
— El Coronel Jefe de E. M.—Félix Fernan
dez Cavada.

Num, 297.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia lemlorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 11 del 
actual se halla inserta la Real orden si
guiente:

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Circu- 
!ar.=A fin de proceder á la formación y 
publicación en la Gaceta, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 13 de Di
ciembre último, de los escalafones de los 
funcionarios de lodos los grados de la ge- 
rarquía judicial y Ministerio fiscal que se 
hallen cesante!, y de conocer así su núme
ro y circunstancias, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido disponer que los que hayan de 
ser comprendidos en dichos escalafones 
remitan á este Ministerio dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde esta 
fecha, una esposicion al efecto, acompa
ñando su hoja de servicios, en que hagan 
constar el pueblo de su naturaleza, la fe
cha de^su nacimiento, así como las de su 
título de abogados y de sus nombramien
tos para cargos en las espresadas carreras, 
con las de la posesión y cese en los que 
hubieren desempeñado.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia; y á fin de que tenga cumpli
miento esta disposición y pueda llegar á 
conocimiento de los iuleresados, dispondrá 
V. S. su publicación en los Boletines ofi
ciales de las provincias comprendidas en 
el territorio de esa Audiencia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1868.=Roncali.=Sres. Regente y Fis
cal de la Audiencia de..... $

Y en cumplimiento de lo mandado en la 
preinserta soberana disposición, se publica 
de orden del Sr. Regente de esta Audiencia 
en el Boletín oficial de la provincia á fin 
de que llegue á conocimiento de los inte
resados y demas efectos oportunos. Palma 
16 de Marzo de 1868.=Antonio R. Messa.

Núm. 298.
En la Gaceta de Madrid del dia 12 del 

actual se ball-a inserta la Rea! orden que 
sigue:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

Negociado 8.°—limo. Sr.: Visto el es
pediente instruido acerca de la inteligencia 
de algunas disposiciones contenidas en el 
Real decreto espedido por el Miuisterió de 
Hacienda en 29 de Junio último para la 
recaudación del impuesto sobre traslacio
nes de dominio; la Reina (q. D. g.) de 
acuerdo con lo informado por las Seccio
nes de Estado y Gracia y Justicia y de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha ser
vido disponer:

1 .° Que si bien los Registradores de 
la Propiedad no deben inscribir documen
to alguno que no lleve la nota de estar ó 
no sujeto al impuesto, la responsabilidad 
por la falla de exactitud en esta calificación 
es eselusiva de las oficinas de Hacienda.

2 . ° Que queden en su fuerza y vigor 
las disposiciones contenidasen la Real or
den espedida por este Ministerio en 13 de 
Diciembre del año último respecto á la 
inteligencia del Real decreto citado; pero 
entendiéndose que la calificación de la ofi
cina liquidadora ha de preceder necesaria
mente al asiento de inscripción de toda 
clase de documentos sujetos á registro, 
mas no al asiento de presentación de los 
mismos, pues en cuanto á esta última di
ligencia queda al arbitrio del interesado el 
acudir ó no á la oficina liquidadora ántes 
de presentar el documento en la del Re
gistro, según el interes que tenga en anti
cipar la fecha de su presentación.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
los efectos consiguient.es. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de 1868.—Roncali.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
orden al Sr. Regente de esta Audiencia ha 
acordado que se publique por medio del 
Bolélin oficial de esta provincia para su 
cumplimiento. Palma 16 Marzo 1868.— 
Antonio R. Messa.

Itúm. 299.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

y Contribuciones del partido de Menorca. 
Pliego de condiciones para la venta en pú

blica subasta de 460 cajones de pino que 
han servido de envases do tabacos, la 
que tendrá lugar en el subgobierno de 
esta isla ocho días después de anuncia
do este pliego en el Boletín oficial de la 
provincia, bajo las condiciones siguien
tes:
1 .a El tipo que se fija á cada cajón in

distintamente es de 153 milésimas, confor
me lo dispone la dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías en orden de 18 
de Enero último.

2 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados y con lema que 
indique su objeto los cuales por orden de 
fechas de presentación serán abiertos y 
leídos á las doce de la mañana, hora en 
que debe celebrarse la subasta, desechán
dose el pliego que no llegue al tipo seña
lado.

3 .a No se considerará válido el remate 
hasta que recaiga la aprobación de la di
rección de Rentas Estancadas y Loterías.

4 .a El mayor postor á quien se adju- 
diqu: la subasta de los ref-rídos cajones ó 

5
parte de ellos ingresará en la Depositaría 
de este partido el importe que hubiese 
ofrecido.

5 .a Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos de la subasta como tam
bién los gastos de conducciones desde los 
almacenes de esta oficina hasta el lugar 
donde quiera conducirlos; debiendo tener 
entendido que renuncia á todo privilegio ó 
fueros y queda sujeto á las leyes de Ha
cienda.

6 .a En el caso que hubiese dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá licitación 
entre los firmantes de ellas por espacio 
de media hora y serán atendidas las pujas 
á la llana.

Y 7.a Los cajones que se subastan es
tarán de manifiesto en los almacenes de 
esta administración para las personas que 
gusten reconocerlos.

Mahon 2 de Marzo de 1868.—El Admi
nistrador, Francisco Vinenl y Vives.

IVúm. 500,
ADMINISTRACION DE RENTAS 

estancadas de Cindadela.

Pliego de condiciones para la venia en 
pública subasta de los envases que han 
servido para conducción de efectos es. 
laucados y se hallan existentes en esta 
Adminislracicn. Su subasta tendrá lugar 
en la misma con asistencia del Sr. Al
calde constitucional y su Secretario á 
los treinta días desde el en que se anun
cie en el Boletín oficial de la provincia 
con sugecion á las condiciones siguien
tes.
1/ Se venden en subasta pública 55 

cajones de pino procedentes de envases de 
tabacos bajo el tipo de 210 milésimas que 
se fija á cada uno de ellos, no admitién
dose proposiciones que no cubran la es- 
presada cantidad.

2 .a El valor de los cajones deberá en
tregarlo el rematante en la Depositaría de 
Hacienda pública de Mahon y satisfacer 
los gastos del remate y los del porte de 
dichos cajones desde el local en que se 
hallan al en que quiera trasladarlos.

3 .* La Administración hará entrega al 
rematante de los envases vendidos luego 
que haya cumplido con lo que espresa la 
condición que antecede.

4 .a Verificada la subasta debe remitir
se el espediente á la aprobación de la Di
rección general de Rentas Estancadas y 
Loterías, sin cuyo requídlo no se adju
dicará definitivamente el remate.

5 .a Los licitadores harán las proposi
ciones ee pliegos cerrados y rubricados y 
el Secretario los enumerará por el orden de 
su presentación. Los pliegos se abrirán y 
publicarán á las doce del dia en que debe 
celebrarse el remate y sobre el mas bene
ficioso se efectuará la subasta. Si en la 
proposición mas ventajosa hubiese empate 
quedará el remate á favor de la persona 
que mas mejore la subasta. Cindadela 4 
de Marzo de 1868.—Juan Carda Parra.
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^úm. 50i.

D. José Talero y Escobar juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte dias 
una porción de terreno de pertenencias del 
prédio Son Orlandis d‘ Amunt de este tér
mino, con su correspondiente casa rústica, 
de estension aquel de 3291 áreas, 94 cen- 
liáreas; que linda al Norte con tierras de 
Antonio (a) Mano y otras mediante cami
no, por el Sur con carretera que conduce 
desde Palma á la villa de Sineu, por el Es
te con tierras de D. Jaime Piña Sina y 
otras mediante camino y por Oeste con 
tierras de Miguel Jaume y otras; y otra 
porción de terreno de pertenencias igual
mente de dicho prédio Son Orlandis d4 
Amunt, separado empero del anteriormen
te descrito, que mide 213 áreas, 9 centiá- 
reas; confinante á la parte del Norte con 
tierras de Pedro Vich Gagalan mediante 
camino, por el Sur con tierras de D. José 
Ferrá, por el Este con tierras de D. Gui- 
rermo Sureda y por el Oeste con las de 
Antonio (á) Micaló Devertit: ambas por
ciones de terreno y casa mencionadas que
dan evaloradas en junto 4666 escudos; y 
pertenecen á los hijos y sucesores de don 
Lorenzo Bocel y Abram. Se venden á ins
tancia de D.a Ana Marolo viuda deD. Pe
dro Mariano Oilandis y Dezcallar en el 
concepto de curadores de sus hijos me
nores para con su producto hacerle pago 
de lo -que acredita centra dichos suceso
res por vencidos de un censo de 144 li
bras 3 sueldos 3 dineros que gravita so
bre las mencionadas tierras y casa que
dando señalado para su remate el diez y 
seis del próximo abril á las doce de su 
mañana en los estrados del presente Juz
gado: en la inteligencia que serán de car
go del comprador las costas de subasta, 
remate y escritura de traspaso, hacién
dose baja del capital ó precio que se ofrez
ca el del censo espresado con la obliga
ción do satisfacer este en los mismos tér
minos que lo efectuaba el D. Lorenzo 
Borel según los documentos que obran en 
los autos pendientes ante este d^cho Juz
gado y escribanía del infrascrito actuario, 
de que podrán enterarse los liciladores. 
Palma 16 de marzo de 1868.—José Ta
lero.—-Por su mandado.—Gerónimo Su- 
reda.

Múm. 502.
D. Luis Riera y Arauí notario público y 

escribano ausiliar del Juzgado de prime
ra instancia del partido de Ibiza.

Certifico: que en el juicio de menor cuan
tía seguido en dicho juzgado á instancia 
de Antonio Mari de La Font contra Juan 
Mari de Antonio sobre pago de cantidad, 
obra la sentencia que á la letra copio.—»En 
la ciudad de Ibiza A dos de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis. El señor 
D. Juan José Giménez del Cerro juez de 
primera instancia de h misma y su partido. 
Visto este pleito de menor cuantía seguido 
entre partes de la una Antonio Mari de 
Bartolomé de La Font propietario y vecino 
de la parroquia de San Vicente, represen

tado por el procurador D. Antonio Pla- 
nells, demandante y de la otra Juan Mari 
de Antonio, vecino de la de San Cárlos, 
demandado; y en su rebeldía con los es
trados del juzgado, sobre pago de canti
dad.—Resultando que María Mari de Pedro 
viuda de Vicente Rosselló instituyó here
dero en su último y válido testamento, ba* 
jo del cual falleció, á su sobrino Juan Mari 
de Antonio imponiéndole la obligación de 
satisfacer un legado de ciento veinte y siete 
pesos moneda del pais á Pedro Noguera de 
Pedro vecino de la parroquia de Santa Eu
lalia, en cuyo testamento fué nombrado al- 
bacea y ejecutor testamentario el deman
dante Antonio Mari de La Font.—Resul
tando que este en tal concepto y por no 
haber satisfecho el heredero Juan Mari el 
referido legado á Pedro Noguera, apesar 
de haberse encamado de los bienes here
ditarios, fué condenado á que lo satisfa
ciese por los jueces arbitros D. José Enri
que Riguer y D. José Hernández, sin per
juicio de que pudiera repetir su importe 
contra dicho heredero; por cuyo motivo 
ha entablado en este juzgado la corres
pondiente demanda reclamándole los ciento 
veinte y siete pesos importe del legado, 
con mas las costas.—Resultando que cita
do y emplazado en forma el demandado 
Juan Mari no se ha presentado al juicio y 
se ha seguido este en rebeldía con los es
trados de este juzgado.—Considerando que 
es doclriua legal incontrovertible que el 
heredero está obligado á satisfacer las 
mandas ó legados dejados por el testador, 
y que de consiguiente no puede prescindir 
el demandado Juan Mari, como heredero 
de su lia María Mari de satisfacer el legado 
que este hiciera de ciento veinte y seis pe
sos á favor de Pedro Noguera, á quien lo 
ha satisfecho de su propio peculio Antonio 
Mari de La Font, como albacea testamen- 
tario.=Por ante mi el escribano.=Dijo: 
que debía condenar y condenaba al deman
dado Juan Mari como heredero de su tía 
María Mari á que pague al demandante An
tonio Mari de Bartolomé de La Font los 
ciento veinte y seis pesos, ó sean noventa 
y siete duros diez y siete reales y cuarenta 
céntimos, que como legado hecho á Pedro 
Noguera por dicha tostadera le ha sido á 
este satisfecho por el Antonio Mari en con
cepto de albacea testara otario; y se con
dena ademas al mismo demandado en las 
costas de este juicio. Así por esta sentencia 
definitiva que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia según lo prescribe 
la ley de enjuiciamiento civil en su artículo 
mil ciento veinte, lo pronuncia manda y 
firma el espresado Sr. Junz, de que doy 
fe.=Juan José Giménez del Cerro.=Anlc 
mi.=Luis Riera.»

Y para que tenga efecto lo mandado, 
lib'O el presente que firmo en la ciudad 
de Ibiza á tres de Noviembre do mil ocho
cientos sesenta y seis.=Luis Riera.

Núm. 505.
D. Ramón Salinas y Góngora juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita llama y 
emplaza á José Galafut y Caulcs nalorul de 
Cindadela ausente en ignorado paradero, 
para que se presente por si ó por medio de 

procurador coo poder bastéete á usar de 
su derecho en el jnicio necesario de .tes
tamentaría de su padre Rafael Calafat y 
Anglada pendiente en este Juzgado y Es
cribanía del insfrascrito actuario; en la in
teligencia que de no verificarlo se seguirá 
adelante en el juicio sin mas citarle ni em
plazarle parándole el perjuicio que haya 
lugar: pues así lo he mandado por auto de 
ayer en el referido juicio. Dado en Mahon 
á doce de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y ocho. — Ramón Salinas y Góngora.— 
Por su mandado, Juan Pons, escribano.

Aííun. 504.
D. José' López Vázquez juez de primera 

instancia del partido de Inca.

Toda persona que se crea con derecho 
á una, ó dos botonadas de oro de diez bo
tones cada una, que se supone fueron ha
llados en una de las calles de esta villa de 
Inca, se presentará é este juzgado y escri
banía del infrascrito dentro el término de 
veinte dias, en la cuasa criminal que se 
está suscitando sobre ello y acreditado 
que sea en legal forma so preexistencia ó 
posibilidad, le serán entregados. Dado en 
Inca á diez Marzo de mil ochocientos se
senta y ocho.—José López Vázquez.=Por 
mandado de S. S., Podro Gotarredona, es
cribano.

Núm. 503.
GOMANDANCIA DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MALLORCA 

Y CAPITANÍA DEL PUERTO DE PALMA.

Comandancia militar de Marina de la 
provincia de Ibiza. — El Comandante mi
litar de Marina de la provincia de Ibiza etc. 
etc.=Dispuesta por el Escmo. Sr. Capi
tán genera! de Marina del Departamento 
de Cartagena, la publicación de la vacante 
de la escribanía de marina de esta provin
cia por fallecimiento del que la desempe
ñaba, se previene á los que la soliciten y 
reunan los requisitos prevenidos para ob
tenerla, presenten sus solicilndes en esta 
Comandancia de marina dentro del plazo 
de treinta dias á contar desde la fecha. 
Ibiza 19 de Febrero de 1868. — Diego de 
Luna.—Es copia. — P. O. del Sr. Co
mandante. = EI 2.°=Jorge Fuster.

Nlúm. 506.
Comandancia principal de las matrículas 

del departamento de Cartagena.—El Esce- 
lentísimo Sr. Capitán general de este de
partamento en oficio de 30 de Enero úl
timo me dice lo siguiente:— Escmo Sr.— 
El Escmo. Sr. Ministro de Marina en Real 
orden de 25 del actual me dice lo siguien
te:—Escmo. Sr.—Al Presidente de la Jun
ta consultiva de la Armada en Real orden 
de hoy digo lo que sigue:—Escmo Sr.— 
La Reina (q. D. g.) se ha dignado espedir 

el Real decreto siguiente: Deseando so
lemnizar los dias de Mi muy amado hijo el 
Príncipe de Asturias y dar una prueba de 
mi Real aprecio á los matriculados de mar, 
de conformidad con lo propuesto por 6| 
Ministro de Marina y de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente.— Artículo primero.— Concedo 
indulto general á los matriculados de mar, 
desertores de sus matrículas ó de buques 
mercantes y prófugos de convocatoria que 
hasta boy hayan cometido tales delitos, sin 
reincidencia ni otras causas agravantes, 
señalando el plazo improrogable de un año 
á contar desde la publicación de este de
creto en los Boletines oficiales de las res
pectivas provincias marítimrs para acoger
se á esta gracia.—Artículo segundo.—Los 
Capitanes generales de los departamentos 
y Comandantes generales de Apostaderos 
asesorados de sus Auditores y Fiscales, 
aplicarán este indulto general con arreglo 
á las instrucciones comunicadas en casos 
análogos y consignadas especialmente en 
Reales órdenes de 13 de Mayo y 7 de Oc
tubre de 1861.—Dado en Palacio á 22 de 
Enero de 1868.—Está rubricado de la Rea| 
mano.—El Ministro de Marina, Martin Bel- 
da.=Y de igual Real orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento.—Lo que tras
lado á V. E. para su inteligencia, cir
culación y demas efectos.—Lo que tras
lado á V. S. para su noticia, circulación 
prevenida y publicación por medio de los 
Boletines oficiales de esa provincia de la 
citada gracia de indulto, anunciándose 
también en los parajes de costumbre en to
dos los puntos donde resida matrícula, de
biendo los individuos que se acojan á ella 
promover las instancias respectivas, pre
sentándolas á V. S. para su remisión á es
ta dependencia, documentadas é informa, 
das debidamente con objeto de elevarlas á 
la superioridad del Departamento para su 
resolución. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Cartagena 1.° de Febrero de 1868. 
Mariano Fernandez Alarcon.—Sr. Coman
dante de Marina de la provincia de Mallor
ca.=Es copia.—Villalonga.

GUIA COMPLETA DE REPARTIMIENTOS 
de inmuebles, con 2.151 tarifas que em
piezan con la de un céntimo de real por 
ÍOO, y concluyen con la de 21 rs. 5! cénti
mos, por el mismo autor. Se dácon la obra 
un apéndice esplicando la trasformaciun de 
reales y céntimos á escudos y milésimas, 
y de escudos y milésimas á reales y cénti - 
mos. Quedan poquísimos ejemplares, y se 
vende á 60 rs.

NOVISIMO PRONTUARIO PARA EL USO 
del papel sellado, por dicho autor.=Con- 
tiene el R. D. de 12 de Setiembre de 186!, 
con notas referentes á las disposiciones le
gislativas publicadas posteriormente hasta 
Juiiiode 1865, las cuales se insertan inte
gras al final del mismo, y la real instruc
ción de 10 de Noviembre del mismo año 
del decreto. Vale 4 rs.

BASES Y REGLAS PARA HACER LOS 
repartimientos de la contribución territo
rial, por el mismo autor. Forma un cua
derno en 4. ° de 24 páginas, y cuesta 4 
reales.

Véndese en la librería de Guasp.=Mo- 
rey 6.=Palma.

PALMA.—Imprenta de Gnasp.
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